
 

          

Regis tro Municipal de Regulaciones   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CELAYA, GUANAJUATO. 
DEPENDENCIA: Desarrollo Económico  
NOMBRE DEL REGLAMENTO: Reglamento de Transporte Público de Personas en Ruta Fija del Municipio de 

Celaya, Gto 
FECHA DE VIGENCIA: 20/10/2015 
FECHA ULTIMA ACTUALIZACIÓN: 20/10/2015 

AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA EMITEN  
Ayuntamiento de Celaya 

  AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA APLICAN   
Dirección de Movilidad 

TIPO DE ORDENAMIENTO INDICE DE REGULACIÓN 
Reglamento Municipal  Índice 

OBJETO DE LA REGULACIÓN 
Establecer programas para garantizar la movilidad de las personas y normas para la planeación, organización, 
operación, prestación, administración, supervisión de Transporte Público. 

MATERIAS REGULADAS: Principios rectores de movilidad, tránsito y vialidad.   

SECTORES REGULADOS: Administración Pública Municipal  
SUJETOS REGULADOS: Concesionarios y Personas que conducen algún vehículo de Servicio Público en el municipio  
CUENTA CON FACULTAD PARA REALIZAR INSPECCIONES, VERIFICACIONES Y/O VISITAS DOMICILIARIAS:   
NO   

 

SI (ESPECIFICAR EL FUNDAMENTO JURIDICO) 

 

 

TRÁMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN 
 
�ƒ Otorgamiento de concesión 
�ƒ Transmisión de derechos de concesión 
�ƒ Refrendo de concesión y/o permiso eventual 
�ƒ Derechos autorización y constancia de despintado; baja y alta de vehículos del servicio 
�ƒ Revista físico-mecánica de unidades de transporte urbano y suburbano 
�ƒ Otorgamiento de permiso eventual, emergente o extraordinario 
�ƒ Liberación y devolución de vehículos asegurados 
�ƒ Del enrolamiento, la prórroga de vida útil y otros trámites 
�ƒ Cédula del conductor 
�ƒ Prórroga de concesiones y permisos 
�ƒ Modificación de concesiones 

 

 


